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RAMO 33.. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MLINICIPIOS.
FONDO DE APORTACIONES PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCIAL.

DICTAMEN SOBRE IMPACTO AMBIENTAL

DATOS GENERALES:
MUNICIPIO: IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO.
oBIETo DE LA osRA púSLICA: REHABruracróN DE DRENAJE SANITARTo EN rA cALLE
GUILLER]VIO PRIETO, ENTRE LA CALLE REFORMA Y CALLE FRANCISCO I, MADERO, COL, CENTRO,
EN LA CIUDAD DE IGUAI,A DE LA INDEPENDENCI,A, MPIO. DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO.
usrcectóN: coLoNIA cENTRo.
EIERCICTO FTSCAL 2020.

ANTECEDENTES:
1.- EL DRENAIE SANTTARTO PROPUESTO A REALIZAR CONTEMPLA LA RrHeSrLlrAClÓr.¡ E

INTERCONExIÓN A REDES DE DRENA,E PRIMARIAS.
2.. A SOLICITUD DE LOS HABITANTES DE LA COLONIA ANTES CITADA ES PREPONDERANTE LA
NECESIDAD DE SANEAR Y No coNTAMINAR CoN TRABA,oS DE REHABILITACIÓN osl, DRENAIE
SANITARIO.
3.-LA EIECUcTóN os LA oBRA sE REALTzARA coN RECURSoS DEL (FArsM), RAMo 33.
4.-AL REHABTLITAR EL DRENAIE sE EVrrA LA coNTAM¡uecrór,¡ y AFECTACTóN el MEDro
AMBIENTE.

CONSIDERACIONES:
1.-ToDo MATERIAL QUE SE ExTRAIGA DEBERÁ DEPoSITARSE EN ALGÚN LUGAR QUE

DETERMTNE La orRsccróN DE oBRAS púnlrcas.
z.- sE DEBEnA nr EVTTAR euE EsrE MATERTAL ExrRAÍDo sEA DEposrrADo EN BARRANCAS y/o

ARROYOS.
3.-EN EL ACARREo DE ESCoMBRo o MATERTAL DE excevecróN, Los cAMroNEs DE voLTEo sE
»essRÁN DE cUBRIR coN LoNAS.
4.-HACER ÉNresrs A Los EfECUToRES DE oBRAs, DE coNsrRUIR REfTLLAS EN ToDAS LAS

DESCARGA DOMICILIARIAS, A FIN DE EVITAR QUE SE INTRODUZCAN OBIETOS QUE EN LO

POSTERIOR PUEDAN OBSTRUIR LA RED DE ALCANTARILLADO.

DICTAMEN
EN rÉRpuNos DE Los ANTECEDENTES y coNSIDERACToNES, esÍ corrro DE LA NoRMATIVIDAD

APLICABLE EN LA MATERIA SE EMITE EL SIGUIENTE DICTAMEN.
pARA LA RseltzAcróN DE LA osRA púsLICA REFERIDA ES FACTTBLE su sJgcucróN nL
NO CONTAMINAR EL MEDIO AMBIENTE.
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